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Conozca a través de nuestra publicación, Breaking
News Plus, las principales novedades en materia de 
información financiera internacional, así como las 
novedades más relevantes en el ámbito nacional. 
Además, puede acceder a nuestro portal de KPMG en 
España y de KPMG Global donde podrá consultar las 
últimas actualizaciones en materia de IFRS y otras 
publicaciones de interés.
Si tiene alguna consulta sobre los temas o 
publicaciones mencionados en este boletín, no dude 
en acudir a su persona de contacto habitual en KPMG 
o utilizar la función de contacto que contiene la propia 
publicación.
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Prioridades del IASB para 
2022-2026

En su plan quinquenal más reciente, el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) está dando prioridad a la colaboración con el nuevo 
Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB), con el 
compromiso de garantizar la interconexión con la información financiera para 
satisfacer las necesidades de los usuarios.

Tras unos años de foco en distintas normas internacionales IFRS, (ingresos, 
arrendamientos, instrumentos financieros, nueva norma de seguro) en esta 
ocasión el IASB no se ha comprometido con una larga lista de cuestiones 
vinculadas a la presentación de información financiera. En lugar de ello, está 
focalizando sus planes de trabajo en un menor número de temas, aunque de 
gran relevancia, como son:

-Una nueva cartera de proyectos sobre riesgos climáticos.

-Dos nuevas carteras de proyectos de estudio sobre activos intangibles y el 
estado de flujos de efectivo.

-Dos proyectos que podrían añadirse al plan de trabajo condicionado a la 
disposición de capacidad adicional.

Para más información sobre los proyectos en curso, accede al artículo de 
KPMG Tendencias “Activos intangibles y riesgos climáticos, entre las 
prioridades de IASB® hasta 2026”

Informes sobre 
sostenibilidad- El ISSB 
acuerda un plan de acción

Con el objetivo de culminar sus dos primeras normas lo antes posible en 2023, 
el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB) se ha reunido 
recientemente para debatir las cuestiones de las cartas de comentarios 
recibidas y acordar un plan de acción sobre qué áreas priorizar.

Asimismo, el ISSB debatió sobre la manera de garantizar que las normas 
definitivas (1) sean «ampliables» o viables para su adopción por todos los tipos 
de empresas, así como sobre el área de gran complejidad relacionado con las 
emisiones financiadas y facilitadas.

En nuestra serie de materiales para dar una respuesta rápida se incluye un 
resumen visual de alto nivel y un blog con vídeos del presidente de KPMG 
Global Corporate and Sustainability Reporting Topic Team destacando los 
aspectos clave, junto con nuestro análisis que incorpora conclusiones del 
debate sobre su capacidad de ampliación en su alcance y sobre emisiones 
financiadas y facilitadas.

Para más información, visita nuestras páginas sobre Informes de 
sostenibilidad.

(1) IFRS S1 General Requirements for Disclosure of Sustainability-related
Financial Information and IFRS S2 Climate-related Disclosures

Normativa Internacional

Organismo/Fuente: IASB

Organismo/Fuente: ISSB

https://www.tendencias.kpmg.es/2022/09/activos-intangibles-riesgos-climaticos-prioridades-iasb-2026/
https://players.brightcove.net/3755095886001/default_default/index.html?videoId=6312745579112
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/09/issb-scalability.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/09/issb-financed-facilitated-emissions.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2020/10/sustainability-reporting.html
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Modificaciones a la NIIF 16-
Pasivo por arrendamiento 
en una operación de venta 
con arrendamiento posterior

Las modificaciones a la NIIF 16 Arrendamientos introducen un nuevo modelo 
contable que va a influir en la forma en que un vendedor-arrendatario registra 
los pagos variables por arrendamiento en una operación de venta con 
arrendamiento posterior.

De conformidad con este nuevo modelo contable para pagos variables, un 
vendedor-arrendador incluirá una estimación de los pagos variables por 
arrendamiento cuando contabilice inicialmente un pasivo por arrendamiento 
derivado de una operación de venta con arrendamiento posterior. Tras el 
reconocimiento inicial, aplicará los requisitos generales para la posterior 
contabilización del pasivo por arrendamiento de modo que no se registre 
ninguna pérdida o ganancia en relación con el derecho de uso que conserva.

Las modificaciones se aplican de forma retroactiva a los ejercicios anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2024, y se permite su adopción 
anticipada. Así pues, los vendedores-arrendadores deberán identificar y volver 
a examinar las operaciones de venta con arrendamiento posterior suscritas 
desde la entrada en vigor de la NIIF 16 en 2019, para posiblemente reexpresar
las que incluían pagos variables por arrendamiento.

Accede a nuestro artículo web para mantenerse al tanto de nuestra próxima 
publicación Arrendamientos – Operaciones de venta y arrendamiento posterior.

Contabilización de pagos 
electrónicos

El Comité de Interpretaciones de las NIIF debatió la propuesta Efectivo 
recibido a través de una transferencia electrónica como liquidación de un activo 
financiero (NIIF 9), que abordaba el momento en el que un beneficiario da de 
baja una cuenta de deudores comerciales y registra efectivo cuando utiliza un 
sistema de transferencia electrónica para la liquidación.

Siguiendo las aportaciones de los participantes sobre la decisión de agenda 
provisional del Comité, el IASB ha decidido explorar una acción normativa de 
alcance restringido como parte de su revisión de la NIIF 9 Instrumentos 
financieros tras su entrada en vigor.

Consulta nuestro artículo web para obtener más información y conocer las 
novedades del IASB.

Normativa Internacional

Organismo/Fuente: IASB

Organismo/Fuente: IASB

https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2020/11/sale-leaseback-exposure-draft-ifrs16.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/09/accounting-electronic-payments.html
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Actualizaciones propuestas 
a la NIIF para las PYMES

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) está proponiendo 
actualizaciones a la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) a fin de reflejar 
directrices de algunas normas que han entrado en vigor; por ejemplo, la NIIF 9 
Instrumentos financieros y la NIIF 15 Ingresos de contratos con clientes, así 
como otros cambios introducidos en las NIIF desde su última actualización en 
2015.

Las actualizaciones propuestas significarían que la norma es mayoritariamente 
conforme a las NIIF, aunque persistirían algunas áreas de divergencia; en 
particular, el IASB propone aplazar la conformidad con la NIIF 16 
Arrendamientos.

Para más información accede a nuestro artículo web donde tienes la 
oportunidad de expresar tu opinión antes del 7 de marzo de 2023. 

Información a desglosar-
Guías esenciales para el 
cierre del ejercicio

Nuestras guías de 2022 para los estados financieros anuales ya están 
disponibles e incluyen los Estados financieros ilustrativos y una Lista de 
comprobación de desgloses.

En estas guías actualizadas se reflejan las normas publicadas a 31 de agosto 
de 2022 que deben aplicar las entidades cuyo ejercicio anual comience a partir 
del 1 de enero de 2022. Los estados financieros ilustrativos incluyen también 
un caso relativo a un depósito a la vista que está sujeto a restricciones de uso 
y una posible manera de explicar el impacto potencial del nuevo impuesto 
mínimo global.

Puedes encontrar más información en nuestro artículo web.

Bancos- El grupo de trabajo 
sobre DECL modifica sus 
recomendaciones

El Grupo de trabajo sobre Desgloses de Pérdidas Crediticias Esperadas (Grupo 
de trabajo sobre DECL) del Reino Unido ha publicado su tercer informe, en el 
que modifica sus recomendaciones sobre el conjunto de desgloses sobre ECL 
de calidad.

Dada la existencia de informes previos, el Grupo de trabajo sobre DECL no 
realiza nuevas recomendaciones, pero modifica las existentes en dos áreas 
críticas para mejorar la granularidad y la comparabilidad de determinados 
desgloses de ECL; y proporciona ejemplos de lo que considera una buena 
práctica para ayudar a los bancos a mejorar sus desgloses.

Las recomendaciones del Grupo de trabajo sobre DECL van dirigidas a grandes 
bancos del Reino Unido, pero se prevé que tendrán una influencia más global.

Accede a nuestro artículo web o consulta con tu contacto habitual en KPMG 
para obtener más información.

Normativa Internacional

Organismo/Fuente: IASB

Organismo/Fuente: 
FCA/FRC/PRA

https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/09/ifrs-sme.html
https://assets.kpmg/content/dam/kpmg/xx/pdf/2022/09/2022-ifs-isg.pdf
https://home.kpmg/content/dam/kpmg/xx/pdf/2022/09/2022-disclosure-checklist.pdf
https://home.kpmg/xx/en/home/services/audit/international-financial-reporting-standards/ifrs-illustrative-financial-statements.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2018/11/banks-disclosure-expected-credit-losses-taskforce-231118.html
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Compañías aseguradoras-
Adquisición de contratos de 
seguro

La NIIF 17 Contratos de seguro introducirá nuevas directrices para los 
contratos de seguro que sean adquiridos, ya sea a través de una transferencia 
o de una combinación de negocios según se establece en la NIIF 3 
Combinaciones de negocios.

La manera en que un contrato adquirido se clasifica y valora según la norma 
diferirá de la de otro contrato que haya sido suscrito. Por otro lado, la 
contabilización de dichos contratos conforme a las NIIF 17 y 3 puede diferir 
dependiendo del momento de su adquisición; i.e., antes de la transición, en el 
periodo comparativo o tras la aplicación inicial de la NIIF 17.

En nuestra guía Adquisición de contratos de seguro encontrarás información a 
modo de ayuda para entender cómo contabilizar contratos según las NIIF 17 y 
3.

Cómo mantenerse al tanto 
de las actividades del CINIIF

El Comité de Interpretaciones de las NIIF (el Comité) se reunió el 13 de 
septiembre y publicó tres decisiones de agenda definitivas:

Consulta la Actualización de las CINIIF para obtener más información sobre 
estas y otras cuestiones abordadas por el Comité.

Para más detalle, accede a la lista de decisiones de agenda publicada por el 
Comité sobre las decisiones de agenda previas.

Normativa Internacional

Organismo/Fuente: IASB

https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/09/acquiring-insurance-contracts-ifrs17.html
https://www.ifrs.org/news-and-events/updates/ifric/2022/ifric-update-september-2022/
https://www.ifrs.org/supporting-implementation/how-we-help-support-consistent-application/#agenda-decisions
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Normativa Nacional

Ley 18/2022, de 28 de 
septiembre – Impacto en los 
desgloses sobre el periodo 
medio de pago

Con fecha 29 de septiembre de 2022 se ha publicado en el BOE la Ley 
18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas que 
tiene por objeto, entre otros aspectos, la reducción de la morosidad comercial 
y la mejora del acceso a financiación.

Esta ley modifica, entre otras normas, la Ley 15/2010, de 5 de julio de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales que, 
entre otros aspectos, regula los plazos de pago de las relaciones comerciales 
entre empresas o entre empresas y la Administración y, en concreto, la 
Disposición adicional tercera.

Esta nueva redacción impone como requisito adicional el desglose en la 
memoria de las cuentas anuales de las sociedades mercantiles cotizadas y no 
cotizadas que no presenten cuentas anuales abreviadas del volumen 
monetario y número de facturas pagadas en un periodo inferior al máximo 
establecido en la normativa de morosidad; y del porcentaje que suponen sobre 
el número total de facturas y sobre el total monetario de los pagos a sus 
proveedores.

Para más información accede a nuestro artículo de KPMG Tendencias Ley
'Crea y Crece': nueva exigencia de información sobre aplazamiento de pago a 
proveedores’ 

Organismo/Fuente: BOE

https://www.tendencias.kpmg.es/2022/10/ley-crea-crece-nueva-exigencia-informacion-aplazamiento-pago-proveedores/
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